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CRITERIOS PARA EXAMEN EXTRAORDINARIO  

ÁMBITO: SOCIAL  

MATERIA: SOCIAL TEÓRICA 2 

TRADICIÓN: CONDUCTUAL, COGNITIVO CONDUCTUAL E 

INTERCONDUCTUAL  

Criterios Específicos: 

Para acreditar el extraordinario de la materia de teoría 2 del ámbito de social de la 

tradición Conductual, Cognitivo Conductual e Interconductual, el estudiante deberá 

presentar un ensayo que cumpla con los siguientes criterios: 

● Presentar un ensayo que aborde el papel del Psicólogo en uno de los 

siguientes campos de intervención:  

 

1. Violencia familiar 

2. Violencia de género 

3. Violencia entre pares (bullying, cyber bullying) 

El ensayo constará de 17 cuartillas, en donde se cubran los siguientes puntos: 

 

a) Carátula (en 1 cuartilla se pondrá el nombre del alumno y materia a presentar, 

logos de la UNAM y de la FESI, lugar y fecha): 2% 

b)  Introducción (En dos cuartillas como máximo, se dará la introducción al tema que 

se abordará): 10% 

c) Desarrollo del tema (En un máximo de diez cuartillas se desarrollará el tema 

asignado): 20% 

d)  Conclusiones (En un máximo de tres cuartillas se hará la conclusión del trabajo 

elaborado): 10% 

 e) Bibliografía (Se deberán hacer conforme al formato de la sexta edición de la 

APA): 8% 



(Puntaje sobre 50%, el otro 50% se cubre con un examen escrito). 

 

● Acreditar un examen escrito de opción múltiple sobre lo analizado en el curso, 

para lo cual se deberá leer la bibliografía básica señalada en los programas 

de cada unidad: 50% 

● CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Actividad Fechas Porcentaje para la 

evaluación final 

 

Solicitud del tema para el 

ensayo al correo: 

csclusar@gmail.com 

cantomaya@gmail.com 

Una semana antes de la 

aplicación del examen 

extraordinario. 

Requisito obligatorio para 

presentar el examen 

Ensayo sobre el tema 

asignado 

Día y hora señalada para 

la aplicación del examen 

extraordinario. 

50% 

Examen con preguntas 

abiertas  

(Evaluación sumativa) 

Día y hora señalada para 

la aplicación del examen 

extraordinario. 

50% 

  

El alumno deberá cumplir los siguientes requisitos: 

1.- Presentarse puntualmente en el aula designada para el examen extraordinario, 

en el día y hora señalados para tal efecto por la Administración Escolar. La 

tolerancia máxima será de 15 minutos, después de los cuales puede negársele el 

ingreso al aula. 

2.- Presentar original del comprobante de pago, que acredite su derecho al examen 

extraordinario correspondiente. 

3.- Acreditarse como estudiante de la FESI o identificarse con credencial del INE. 
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